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FUNDAMENTOS

A  principios  del  mes  de  agosto,  fue 
noticia en diferentes medios de comunicación, que la cadena de 
supermercados  La  Anónima  S.A,  gestiona  la  posibilidad  de 
entrar  carne  con  hueso,  de  esta  manera  busca  que  se 
flexibilice la barrera sanitaria al sur del Río de Colorado.

Los dueños de la cadena de supermercados 
llamativamente son la familia Braun y uno de los integrantes 
de la misma está a cargo de la Secretaria de Comercio del 
gobierno del actual presidente Mauricio Macri.

Todo  indica  que  la  famosa  cadena  de 
supermercados que tiene prevalencia en la Patagonia, se quiere 
incorporar en el mercado cárnico ya que tiene frigoríficos al 
norte de la barrera antes mencionada.

Por esta razón y en pos de aumentar sus 
ganancias,  habría  comenzado  gestiones  ante  los  entes 
nacionales correspondientes, para que se abra parcialmente o 
sea más laxa la barrera sanitaria.

Un  dato  relevante  es  que  en  toda  la 
Patagonia hay cerca de un millón de cabezas de ganado bovino y 
solo en la provincia de la Pampa hay tres millones, por ello 
se  vuelve  importante  acompañar  a  nuestros  productores  para 
desarrollar el abastecimiento de carne al mercado interno y 
fortalecer la incipiente actividad ganadera en la provincia.

Creemos  que  es  importante  consolidar 
nuestra región como intangible y exportadora en calidad de 
carne al interior y exterior del país y la flexibilización de 
la barrera sería un golpe duro al mercado interno regional, 
que sueña con un crecimiento sostenido.

Por ello:

Coautores: María Maldonado, Sergio Ariel Rivero y Alejandro 
Marinao.
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C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional- Servicio de Sanidad 
Animal y Calidad Agroalimentaria- (SENASA) la necesidad que se 
mantenga  la  barrera  zoofitosanitaria  patagónica  con  las 
restricciones vigentes, en pos de garantizar tanto la calidad 
de la carne de la región patagónica como el sostenimiento y 
crecimiento del mercado interno local.

Artículo 2º.- De forma.


